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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03654/INFOEM/IP/RR/2021 y 03655/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por Reporte Rexiquense editores independeintes A. C., en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veinte mayo y nueve de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00467/TOLUCA/IP/2021 y 00470/TOLUCA/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk71704695]Solicitud 00467/TOLUCA/IP/2021
	“me facilita los nombres o directorio de todos los miembros el ayuntamiento, mandos medios y superiores de Toluca, incluyendo sus correos oficiales o los que usen para este efecto, además de las redes sociales que se utilicen en la difusión de acciones del Municipio y de estos funcionarios en mención. la dirección y estructura de su unidad de Comunicación Social o como le denominen, no sabemos como decirles que la vez pasada no nos dieron informacion completa, todos los correos incluyendo los que usen gmail. hotmail. outlook y otras de estas compañias de internet” (sic)

	Solicitud 00470/TOLUCA/IP/2021
	“Solicito las listas de asistencia de miembros del Ayuntamiento,a las sesiones de Cabildo, en caso de haber faltado el documento que evidencie la falta justificada , ya sea médica, comisión oficial, vacaciones, u otra similares cada caso; en su caso no haber justificación la evidencia que se realizo el descuento respectivo por esta falta. En caso que no se descuenten estas faltas , la normatividad que asi lo disponga o justifique, ya que no la encontramos.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en ambos casos.
2. Respuesta.  Con fechas veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00467/TOLUCA/IP/2021
	“...se adjunta respuesta...” (sic)

	Solicitud 00470/TOLUCA/IP/2021
	


El sujeto obligado adjuntó los archivos “00467.pdf”, “SAIMEX 467.pdf”, “Solicitud de Información 00467.pdf”, “oficio-168-2021.pdf”, “SAIMEX 470.pdf”, “Lista de asistencia.rar”, “Saimex 0470.pdf”, “Justificaciones.rar”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha seis de julio de dos mil veintiuno, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
	Solicitud 00467/TOLUCA/IP/2021
Recurso de Revisión
03655/INFOEM/IP/RR/2021
	“nos dan informacion incompleta, el directorio y otra informacion es importante se entregue completa y sea de uso general de la población.” (sic)

	Solicitud 00467/TOLUCA/IP/2021
Recurso de Revisión
03654/INFOEM/IP/RR/2021
	“Falta de información solicitada, ya que pedimos los descuentos por faltas no justificadas por el cabildo, que al revizar en sus listas si las hay” (sic)





Y Razones o motivos de inconformidad:
	Solicitud 00470/TOLUCA/IP/2021
Recurso de Revisión
03655/INFOEM/IP/RR/2021
	“es importante saber quienes son las autoridades del municpio y como contactarlos por los medios que la tecnologia moderna facilita.” (sic)

	Solicitud 00467/TOLUCA/IP/2021
Recurso de Revisión
03654/INFOEM/IP/RR/2021
	“Es saber si a los miembros del Cabildo se les descuenta sus faltas a sus obligaciones como al resto de los empleados del municipio” (sic)



Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Javier Martínez Cruz y  Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas nueve y doce de julio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en las Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha cuatro de julio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
[bookmark: _GoBack]Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados, mismos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno de los Recursos de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
9. Ampliación del plazo. En fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados los días seis de julio de dos mil veintiuno, esto es, al octavo y noveno día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. Directorio de todos los miembros el Ayuntamiento, mandos medios y superiores, que incluya:
1.1.  Nombre.
1.2.  Correo oficial o los que usen para este efecto.
1.3.  Redes sociales que se utilicen en la difusión de acciones del Municipio.
2. De la Unidad de Comunicación Social o análoga:
2.1 Dirección.
2.2 Estructura.
2.3 Todos los correos incluyendo los que usen Gmail, Hotmail, Outlook,  y otras compañías.
3. Listas de asistencia de miembros del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo.
4. En caso de haber faltado, documento que evidencie la falta justificada ya sea médica, comisión oficial, vacaciones, u otra similares cada caso.
5. En caso no haber justificación por esta falta, evidencia que se realizó el descuento respectivo.
6. En caso que no se descuenten estas faltas, la normatividad que así lo disponga o justifique.
[bookmark: _Hlk79232538]En respuesta, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información:
· Oficio número 200f10000/351/2021 de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección General del Instituto Municipal de la Mujer, quien proporcionó una relación que contiene la denominación de la unidad administrativa, el nombre del servidor público, correo electrónico, el número de teléfono, así como el nombre de usuario del Instituto en las redes sociales Facebook y Twitter.  
· Oficio número IMCUFIDET/809/2021 de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, signado por el Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, quien, con base en los pronunciamientos de la Coordinación de Administración y Fianzas y el Departamento de Vinculación, proporciona el nombre y área de adscripción de los servidores públicos que ostentan mandos medios y superiores, cuatro correos electrónicos institucionales, y los nombres de usuario del Instituto en las redes sociales, Facebook, Twitter e Instagram.
· Nota Informativa de fecha quince de junio de dos mil veintiuno, signada por el Director General de Administración del Ayuntamiento, quien, con base en el pronunciamiento de la Dirección de Recursos Humanos refiere que la información puede ser consultada en la dirección electrónica del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/toluca.web, Directorio de todos los servidores públicos, FRACCIÓN VII.
· Oficio número 200001000/0168/2021 de fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador General de Comunicación, quien refiere que los datos relativos al nombre o directorio  y correo de los miembros del ayuntamiento, mandos medios y superiores, se encuentran publicados en el del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, en el artículo 92 Fracción VII en la dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii.web, enlista 28 direcciones electrónicas de las redes sociales oficiales administradas por el área a su cargo, proporciona la dirección y el organigrama de la Coordinación General de Comunicación Social, respecto de las cuentas de correo electrónico con dominio Gmail, Hotmail, Outlook y otros servicios de correo electrónico, menciona que, al ser cuentas personales no se tiene registro o información alguna, y,  finalmente, indica que el control de las cuentas oficiales Toluca.gob.mx es atribución de la Dirección General de Administración.
· Nota Informativa de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, signada por el Director General de Administración del Ayuntamiento, quien, con base en el pronunciamiento de la Dirección de Recursos Humanos refiere que de acuerdo con los registros físicos y electrónicos que se tienen en dicha área, no existe información relacionada –con el requerimiento-, por no ser de su competencia.
· Nota Informativa de fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, signada por el Secretario del Ayuntamiento, quien, con base en el pronunciamiento de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, adjunta la lista de asistencia de los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo, así como los documentos que evidencian la justificación de la falta.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, el particular presentó los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como motivos de inconformidad que no se dio la información completa, manifestando que es importante saber quiénes son las autoridades del municipio y como contactarlos por los medios que la tecnología moderna facilita, asimismo, que no se hizo entrega de los descuentos por faltas no justificadas por el cabildo, advirtiendo del soporte documental remitido, que si las hay, siendo de su interés conocer si a los miembros del Ayuntamiento se les descuentan sus faltas, como al resto de los empleados del municipio. 
En este tenor, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, pues la parte Recurrente manifestó expresamente que no se le entregó el directorio completo, así como la información relativa a los descuentos derivado de las faltas no justificadas de los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo, esto es, no manifestó oposición alguna por cuanto hace al resto de  la información proporcionada.
Bajo este tenor, la respuesta a los requerimientos no combatidos, debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto; en consecuencia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la respuesta, al no ser impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así, una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

En este sentido, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados mediante los cuales ratificó en lo sustancial la respuesta emitida a las solicitudes de información, no obstante, si bien dichos informes no actualizaron el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, se determinó hacerlos del conocimiento de la parte hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente. [2: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

Así, respecto del directorio, mediante el cual el particular requirió se le entregue información de los miembros del Ayuntamiento, mandos medios y superiores,  resulta aplicable el contenido de la fracción VII de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”
Del precepto anterior se advierte que la Ley de Transparencia, impone, a los sujetos la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, la información relativa al directorio de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, debiendo señalar, entre otros datos, el nombre de estos y su correo oficial, información que se traduce en lo requerido por el particular, en la primer parte del requerimiento.
En este sentido, es de mencionar que de conformidad con los artículos 4 fracción III del Bando Municipal y 2.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el ayuntamiento se integra por un presidente municipal, tres síndicos y dieciséis regidores, a saber:
“Artículo 4. Para efectos del presente Bando se entenderá por:
III. Ayuntamiento. Máximo órgano de Gobierno Municipal, colegiado y deliberante, integrado por la o el Presidente Municipal, las y los Síndicos y Regidores, electos por votación popular directa;”
“Artículo 2.3. Conforme a las disposiciones legales, el Ayuntamiento de Toluca se integra por: 
I. El presidente municipal; 
II. Tres síndicos, dos de mayoría relativa y uno de representación proporcional; y
III. Dieciséis regidoras o regidores, nueve de mayoría relativa y siete de representación proporcional.”
Por otro lado, los artículos 22 del Bando Municipal y 3.1 del Código Reglamentario disponen que la administración pública municipal, para su organización y funcionamiento se clasifica en centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma, auxiliándose el presidente municipal para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes dependencias:
“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad Pública; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Fomento Económico; y 
10. Dirección General de Bienestar Social. 
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca; 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; e 4. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
IV. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.”
Respecto de los mandos medios y superiores, los artículos 23 párrafo tercero del Bando Municipal y 3.4 del Código Reglamentario disponen que al frente de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Contraloría, de las Direcciones Generales, de las Direcciones de Área, de las Unidades y de las Coordinaciones, habrá una o un titular a quien se denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, Contralora o Contralor, Directora o Director General, Directora o Director de Área, Coordinadora o Coordinador, Jefa, Jefe o Titular de la Unidad, respectivamente; y en el caso de los órganos desconcentrados, Directora, Director de Área o Titular, quienes se auxiliarán de las Jefas o los Jefes de Departamento y demás personal que será autorizado por el Presidente Municipal, en razón de lo que establezcan las leyes, reglamentos, manuales administrativos y otras disposiciones legales encaminadas al debido funcionamiento de las áreas.
Así, en el presente caso, es de recordar que el Sujeto Obligado,  remitió al particular al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, para consultar la información de los miembros del ayuntamiento y de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, asimismo el Instituto Municipal de la Mujer y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se pronunciaron por lo que respecta a sus áreas.
En este sentido, partiendo de la organización de las áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, según lo establecido en los artículos del Bando Municipal y el Código Reglamentario Municipal anteriormente citados, así como los organigramas disponibles en el portal IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la fracción II[footnoteRef:3] del artículo 92 de la Ley de la Materia, este Instituto procedió al análisis del requerimiento en estudio así como de la información remitida a efecto de determinar si el derecho de acceso del particular queda satisfecho; conclusiones, que, para un mejor entendimiento, se detallan a través de la siguiente tabla: [3:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;] 

	DIRECTORIO
(Nombre y correo electrónico)
	INFORMACIÓN REMITIDA
	SATISFACE EL REQUERIMIENTO

	Integrantes del Ayuntamiento
	Portal IPOMEX
	SI

Se localizó información del Presidente Municipal, los 3 síndicos y los 16 regidores.  

	DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS

	Presidencia Municipal
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información de los titulares de:

- Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
- Coordinación General de Enlace, Vinculación y Seguimiento Institucional.

Secretaría Particular:
- Unidad de Vinculación Interna.
- Secretaría Particular Adjunta - Coordinación de Relaciones Públicas.
- Coordinación de Proyectos Estratégicos. 

Coordinación de Asesores:
- Coordinación de Apoyo Técnico.
- Unidad de Planeación.
* Departamento de Organización, Métodos y Sistemas Administrativos.
* Departamento de Calidad y Certificación.
* Departamento de Normatividad Administrativa.
- Departamento de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas.   

	Secretaría del Ayuntamiento
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información de los titulares de:
Coordinaciones:
- Protección Civil y Bomberos – Justicia Municipal

Departamentos:
 - Apoyo a Cabildo.
- Verificación y Normatividad.
- Archivo de Concentración.

Oficiales del Registro Civil.

Oficiales Calificadores.

Oficiales Medidores. 

	Tesorería Municipal
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información del titular de la Delegación Administrativa.

	Contraloría
	Portal IPOMEX
	SI
Obra información del Contralor, así como de los titulares de las 11 unidades administrativas que integran su estructura orgánica.

	Dirección General de Gobierno
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información del titular del Departamento de Información Sociopolítica.

	Dirección General de Seguridad Pública
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información del 
Director General, así como de los titulares de:

- Coordinación de Apoyo Técnico.
- Unidad de Análisis Criminal.

Direcciones:
- Sustentabilidad vial.
- Prevención Comunitaria.

Departamentos:
- Táctico.
- Zona Norte.
- Zona Sur.
- Tránsito.
- Técnico de Infracciones y Parquímetros. 
- Semáforos.

	Dirección General de Administración
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información de los titulares de:

- Coordinación de Apoyo Técnico.
- Delegación Administrativa.
- Dirección de Recursos Humanos.

	Dirección General de Medio Ambiente
	Portal IPOMEX
	SI
Obra información del Director General, así como de los titulares de las 13 unidades administrativas que integran su estructura orgánica.

	Dirección General de Servicios Públicos
	Portal IPOMEX
	SI
Obra información del Director General, así como de los titulares de las 15 unidades administrativas que integran su estructura orgánica.

	Dirección General de Desarrollo Urbano y
Obra Pública
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información de los titulares de:

Coordinaciones:
- Apoyo Técnico.
- Obras por Administración Directa-

Dirección de Desarrollo Urbano.

Departamentos:
- Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Fisionomía Urbana.
- Patrimonio e Imagen Urbana y Delegacional.
- Proyectos Estratégicos.
- Geografía y Análisis Especial.
- Vinculación Social y Procuración de Fondos.
- Investigación y Análisis Normativo.
- Geoinformática y cartografía.
- Estadística.

	Dirección General de Fomento Económico
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información del titular del Departamento de Promoción del Empleo.

	Dirección General de Bienestar Social
	Portal IPOMEX
	PARCIALMENTE

No se advierte información del titular de la Delegación Administrativa, así como de la Banda Municipal, el Museo del Alfeñique, y el Cronista de la Ciudad.

	ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

	Unidad de Asuntos Internos
	Portal IPOMEX
	NO
No obra información alguna  en el portal.

	Centro de Control y Bienestar Animal
	Portal IPOMEX
	NO
No obra información alguna  en el portal.

	ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
	Portal IPOMEX

Pronunciamiento del Director General 
	SI

Obra información de la Defensora, así como de  los titulares de las 8 unidades administrativas que integran su estructura orgánica.

	Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
	Pronunciamiento del Encargado de Despacho dela Dirección General
	PARCIALMENTE

No se proporciona información de los titulares de:
- Coordinación de Apoyo Técnico.
- Coordinación para el Bienestar Social de la Mujer.

Departamentos: 
- Atención a la Violencia Contra la Mujer.
- Asesoría Psicológica.
- Bienestar Integral de la Mujer.
- Equidad y Gestión Comunitaria.
- Programas Integrales para el Empoderamiento de la Mujer.
- Seguimiento de Alerta de Violencia de Género.
- Investigación, Estadística y Políticas Públicas.
- Asesoría y Acompañamiento Legal.

	ÓRGANO AUTÓNOMO

	Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
	Portal IPOMEX
	SI

Obra información de la Defensora, así como de  los titulares de las 4 unidades administrativas que integran su estructura orgánica.


En este sentido, podemos advertir que, si bien el Sujeto Obligado pretendió atender el derecho de acceso de la parte hoy Recurrente a través del portal IPOMEX, así como mediante los pronunciamientos vertidos por los servidores públicos habilitados de los organismos descentralizados a su cargo, lo cierto es que la información disponible es insuficiente  para tener por colmado el requerimiento, toda vez que el referido portal no contiene toda la información de aquellos servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, en cumplimiento de la obligación de transparencia que señala el artículo 92 fracción VII de la Ley de la materia, información que debe guardar relación con la contenida en la fracción II del mismo precepto legal según los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  la entrega de la información faltante, para tener por colmado el derecho de acceso del particular.
Por cuanto hace al correo electrónico, es de mencionar que no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la mayoría de los registros disponibles en el portal IPOMEX, contienen la leyenda “INDEFINIDO”, siendo importante precisar que la normatividad aplicable no establece de forma clara la obligación por parte de los sujetos obligados de generar una cuenta oficial por cada servidor público, por lo que debe entenderse que dicha atribución corresponde a una facultad potestativa por parte de los entes públicos, en atención  a las necesidades operativas de su propia estructura orgánica.
Lo anterior se afirma así en virtud de que los medios y canales de comunicación no se limitan únicamente a la utilización de cuentas de correo electrónico, ya que estos pueden ser escritos, como oficios, memorándums, circulares, entre otros; orales, como reuniones personales o grupales;  o tecnológicos, como los correos electrónicos, servicio de mensajería interno, llamadas, video llamadas, etcétera; correspondiendo a cada institución elegir los canales que mejor se adapten a sus necesidades.
En este sentido, el directorio que deben publicar los sujetos obligados, además del correo electrónico, debe incluir otros datos que permitan el contacto con determinado servidor público.
En este orden de ideas, es oportuno hacer alusión a los criterios sustantivos de contenido que establecen los Lineamientos Técnicos Generales por cuanto hace a la obligación de transparencia relativa al directorio, a saber:
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Se advierte que los sujetos obligados deben facilitar información básica de los servidores públicos, como el nombre, área o unidad administrativa de adscripción, domicilio para recibir correspondencia oficial, el número de teléfono oficial y la extensión, y, específicamente el criterio 8 dispone que se debe señalar un correo electrónico oficial “en su caso”, es decir, dicha información  se contempla como una posibilidad, más no como una obligación que los sujetos obligados deban cumplir de manera forzosa.
Así las cosas, dado que la obligación de transparencia implica que los entes proporcionen toda aquella información que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en el que esta se encuentre, más no generar información para presentarla conforme al interés del particular, debe tenerse por atendido el requerimiento relativo al correo electrónico, únicamente respecto de los servidores públicos de los cuales se proporcionó información, no obstante, de los servidores públicos faltantes, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información, el Sujeto Obligado deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección General de Administración al ser el área competente para contar con la misma, procediendo a su entrega al particular en caso de localizarse, y, si por el contrario, no llegara a localizar información por no haberse generado cuentas de correo electrónico oficiales individualizadas, bastará con que así lo haga de su conocimiento para tener por atendido el requerimiento de información.
Tocante al tema de las redes sociales de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, que utilizan para la difusión de acciones del municipio, resultan aplicables las Políticas Generales para la Difusión de Información Pública mediante las redes sociales digitales, cuyo objeto consiste en fijar las premisas que permitan identificar los casos en que se difunda información pública a través de las redes sociales digitales; proponer el carácter de información relevante, útil y de interés público a la relacionada con el nombre de las cuentas, la administración y la erogación de recursos públicos en las redes sociales digitales por parte de los sujetos obligados; brindar certeza a la sociedad sobre cuáles son las cuentas de redes sociales administradas por los sujetos obligados y establecer una definición para los tipos de cuentas de redes sociales digitales usadas para difundir información pública; garantizar la continuidad, verificabilidad, accesibilidad y conservación de la información pública que los sujetos obligados difundan en redes sociales; y establecer recomendaciones y buenas prácticas a los sujetos obligados respecto a la utilización y manejo de las redes sociales digitales como mecanismos para la difusión de información pública, las cuentas oficiales desde las cuales se puede difundir información pública, se clasifican:
A. Cuenta oficial; y
B. Cuenta personales de servidor público desde la que se difunde información derivada de su encargo.
Las primeras se refieren a aquella cuyo nombre hace alusión a un sujeto obligado, a algún área, dependencia o cargo perteneciente a éste, y que es administrada  supervisada, directa o indirectamente, por dicho sujeto obligado; las segundas, son cuentas privadas de redes sociales digitales creadas y administradas directamente por un servidor público sin recibir ningún tipo de recursos públicos para su administración o difusión, en la que voluntariamente dicho servidor público ha decidido difundir información y actividades derivadas del ejercicio de su cargo, de la que procurarán respaldar dicha información en los archivos del sujeto obligado, independientemente del soporte documental y conforme a las regulaciones aplicables en la materia. La administración y contraseñas de acceso a este tipo de cuentas personales son ajenas al sujeto obligado, pues el titular de los derechos de dicha cuenta es el servidor público como persona física y podrá continuar utilizando y administrando la misma cuando concluya su cargo público.
De conformidad con la Política Tercera, la información que difundan los sujetos obligados en sus cuentas oficiales de redes sociales digitales, que sea en cumplimiento de sus funciones y del ejercicio de sus atribuciones, se considera información pública, sin que ello constituya una obligación de transparencia.
Respecto de las cuentas personales, la Política Quinta refiere que los Titulares del sujeto obligado y hasta cuatro niveles jerárquicos por debajo de este –mandos medios y superiores-, que voluntariamente decidan difundir información pública que generen, administren o posean producto del cargo que ejercen, a través de sus cuentas de redes sociales personales; pueden registrarlas en el directorio de cuentas de redes sociales, sin que por ello puedan considerarse dichas cuentas como oficiales o institucionales en ningún aspecto, no obstante, conforme la Política Décimo Novena, si dicha cuenta es administrada por alguna área del sujeto obligado, se considerara como cuenta oficial mientras el servidor público correspondiente dure en su encargo.
En esta tesitura, el Sujeto Obligado, a través del Coordinador General de Comunicación, la Jefa de Departamento de Vinculación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Encargado del Despacho de la Dirección General del Instituto Municipal de la Mujer, proporcionaron la siguiente información:
· 28 direcciones electrónicas de la red social Facebook, manifestando que corresponden a cuentas oficiales administradas por la Coordinación  General de Comunicación.
· 3 direcciones electrónicas de las redes sociales Facebook, Instagram y Twitter del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
· 2 nombres de usuario de las redes sociales Facebook y Twitter del Instituto Municipal de la Mujer.
En este sentido, es de señalar que las direcciones electrónicas proporcionadas corresponden a la primera clasificación señalada en las Políticas, es decir cuentas oficiales cuyo nombre hace alusión a áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, administrada o supervisadas por este, y, si bien es cierto que de conformidad con el criterio 31-10[footnoteRef:4] emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), este Órgano Garante, no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por parte de los entes públicos, no pasa desapercibido que la Coordinación de Comunicación Social, área que, de conformidad con su Manual de Organización, se encarga de planear y coordinar la  estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal, teniendo como funciones en su parte conducente, la de organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboración y difusión de los lineamientos para la publicación de materiales impresos y electrónicos en los cuales se difunda información municipal, y la de emitir, difundir y vigilar la observancia de las normas y mecanismos a que habrán de sujetarse las ediciones oficiales que publique la administración pública municipal, proporcionó información únicamente respecto de la red social Facebook, no obstante, de la consulta en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca[footnoteRef:5] se advierte que el Sujeto Obligado también posee cuentas en las redes sociales Twitter, Instagram  y Youtube, las cuales no fueron proporcionadas. Para un mejor entendimiento, se agrega la siguiente ilustración: [4:  “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”]  [5:  https://www2.toluca.gob.mx/ Consultada el 29 de noviembre de 2021] 
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Asimismo, fue omiso en emitir pronunciamiento alguno respecto de las cuentas personales de los servidores públicos de mandos medios y superiores desde las que difunden información derivada de su encargo, de las cuales, existe la presunción de que cuente con un registro,  o bien pudiera administrarlas, conforme a las políticas Quinta y Décimo Novena citadas con antelación.
En esta tesitura, a consideración de este Órgano Garante, lo procedente es ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la dirección electrónica o el nombre de usuario de las redes sociales oficiales faltantes del Sujeto Obligado, y de ser el caso, el registro de las cuentas de las redes sociales de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, desde las cuales difunden información derivada de su encargo, no obstante, si no llegara a localizar este último, por no haberse generado, al corresponder con una facultad potestativa el contar con dicha información, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular para tener por satisfecho su derecho de acceso.
Respecto de los descuentos por faltas injustificadas de los miembros del Ayuntamiento a las Sesiones de Cabildo, el particular señaló que no le fue entregada la totalidad de los soportes documentales correspondientes, en este tenor, derivado del análisis efectuado por este Instituto, se llegó a la conclusión de que el motivo de inconformidad deviene fundado ya que que sólo se remitieron documentos que amparan 23 de las 58 faltas que se advierten en las listas de asistencia remitidas por el Secretario del Ayuntamiento.
En tal sentido, es de vital importancia precisar que de la interpretación de los artículos 29, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 2.9 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, se advierte que los miembros del ayuntamiento tienen la obligación de asistir a las sesiones de cabildo, pues estas se llevaran a cabo siempre y cuando asista la mayoría, para lo cual deben presentarse de manera puntual, o bien justificar su inasistencia, siendo obligación del Secretario del Ayuntamiento, como parte del orden del día de cada sesión, hacer el pase de lista correspondiente y declarar el quorum legal, a saber:
“Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.”
 “Artículo 2.9. Los miembros del Ayuntamiento deberán asistir puntualmente a las sesiones de Cabildo o de Comisión según sea el caso; su ausencia injustificada se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México. Se consideran faltas justificadas las que se presenten con motivo de:
I. Salud, siempre y cuando se acredite mediante certificado de incapacidad expedido por institución de salud pública.
II. Comisión oficial, cuando exista documento en el que conste y esta no se contraponga con las disposiciones jurídicas vigentes. 
III. Caso fortuito o fuerza mayor. Aquellas contingencias que escapen a su control y que puedan demostrar de manera documental. 
Se contará con cuarenta y ocho horas para entregar el justificante correspondiente a través de la o el Secretario del Ayuntamiento.
En este tenor,  conviene señalar que de conformidad con el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los miembros de los ayuntamientos tienen el derecho de recibir una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión,  a saber:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
De lo transcrito, se advierte que los miembros de los ayuntamientos, es decir los presidentes municipales, síndicos y regidores, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que son públicas.
Lo anterior se afirma así en virtud de que los sujetos se encuentran obligados a hacer del conocimiento de los gobernados toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, como se lee en el penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 23.
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En otras palabras, la publicidad de las retribuciones que percibe cualquier servidor público por el desempeño de sus funciones, contribuye a la rendición de cuentas sobre la aplicación de los recursos que forman parte del erario público, así como a la transparencia en el actuar de las entidades en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la ley, máxime que en el caso concreto, la información se relaciona con recursos públicos devengados por servidores públicos que ostentan cargos de elección popular, es decir, que fueron elegidos por los ciudadanos para fungir como sus representantes en el ejercicio del poder público, en el cumplimiento o incumplimiento de las responsabilidades que asumieron con dichos cargos.
En esta tesitura, es de mencionar que este Instituto procedió al análisis de la normatividad aplicable, sin que se haya podido advertir con precisión la obligación de efectuar descuentos, específicamente, a los miembros del ayuntamiento, asimismo, que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir  pronunciamiento alguno respecto del requerimiento combatido, es decir, su respuesta no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la aplicación de descuentos derivados de faltas injustificadas de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo o señalar el marco normativo que justifique dicha excepción, y sólo se limitó a remitir, de manera incompleta, el soporte documental que acreditaba las faltas justificadas, quedando pendientes faltas por justificar; resultando aplicable el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por lo anterior, este Órgano Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, estima procedente ordenar la haga entrega, en versión pública, del soporte documental en el que consten los descuentos por faltas injustificadas de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo, pudiendo ser de manera enunciativa, más no limitativa, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información, por no haberse generado, deberá, informar al particular, de manera fundada y motivada,  dicha circunstancia para tener por satisfecho el requerimiento de información.
Finalmente, respecto de los documentos remitidos para justificar las faltas, es de señalarse que se remitieron en versión pública, no obstante, en las constancias que obran en el expediente electrónico no se localizó el acuerdo debidamente fundado y motivado, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmara dicha clasificación, siendo necesario que el Sujeto Obligado remita el referido acuerdo con la finalidad de que se justifique  la limitación al derecho de acceso a los datos que fueron testados.
De igual forma no escapa de la óptica de este Órgano Garante, que en algunos de los referidos justificantes se dejó visible información que permite inferir el estado de salud de algunos de los servidores públicos, información que debió protegerse de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, incumpliendo, en consecuencia, las mismas al entregar información de carácter confidencial, razón por la cual, en observancia de lo señalado en el artículo 222 fracción IV de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con los artículos 190 y 223 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad que corresponda.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR. 
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:6]. [6:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas  las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión número 03654/INFOEM/IP/RR/2021 y 03655/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Directorio de los servidores públicos faltantes, que ostentan cargos de mandos medios y superiores, actualizado al dos de junio de dos mil veintiuno, que incluya:
a.  Nombre.
b.  Correo oficial.
2. Soporte documental actualizado al dos de junio de dos mil veintiuno, en el que conste:
a. Cuentas de redes sociales oficiales faltantes utilizadas para la difusión de acciones del municipio.
b. Cuentas de redes sociales de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, utilizadas para la difusión de acciones del municipio.
3. Documento o documentos en los que consten los descuentos por faltas injustificadas de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo, de conformidad con las listas de asistencia remitidas en respuesta.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la  información ordenada en los puntos 1 inciso b., 2 inciso b. y 3 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastara con que así lo haga del conocimiento de la parte hoy recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese, oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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